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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2019/5799 Bases específicas para la provisión de tres plazas de oposición por turno libre
y dos plazas de concurso-oposición por promoción interna, de Técnico/a de
Administración General, rama jurídica, del Excmo. Ayuntamiento de Linares. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía nº 519 de fecha 16 de diciembre de 2019 se han modificado las
Bases para la provisión de tres plazas de oposición por turno libre y dos plazas de
concurso-oposición promoción interna de Técnico/a Administración General, Rama Jurídica,
del Excmo. Ayuntamiento de Linares, quedando aprobadas definitivamente como sigue:
 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE Y DOS
PLAZAS DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN

GENERAL, RAMA JURÍDICA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LINARES
 

BASES
 
I.- NORMAS GENERALES
 
PRIMERA.-
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de tres plazas de Técnico/a
de Administración General, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del
procedimiento de selección de oposición, y de dos plazas de Técnico/a de Administración
General, mediante el sistema de acceso de turno de promoción interna, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala:
Administración General, Subescala: Técnica, dotadas con las retribuciones
correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1, pagas extraordinarias, trienios y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, incluidas en las ofertas
de empleo público de 2016, aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de agosto de
2016; oferta de empleo público de 2017, aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha
22 de diciembre de 2017 y oferta de empleo público de 2018 aprobada por Resolución de la
Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2018, publicadas en los BOP de la provincia núm.: 203,
de 24 de octubre de 2016, núm.: 1 de 2 de enero de 2018 y núm.: 124, de 2 de julio de 2019.
 
SEGUNDA.-
 
A la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
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de las Administraciones Públicas, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las
personas con discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los
Funcionarios de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de Trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía en lo que sea de
aplicación a la Administración Local, el Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y
Hombres de Linares 2013-2023 aprobado por Acuerdo Plenario de 7 de marzo de 2013, los
Criterios Generales y las Bases Específicas de la presente convocatoria.
 
II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES
 
TERCERA.-
 
3.1.- Requisitos generales.
 
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán
reunir, en cualquier caso, los siguientes requisitos, todos ellos deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el
desarrollo de todo el proceso selectivo:
 
1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real
Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
 
2. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
 
3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
4. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y medios para que las
personas con discapacidad puedan realizar las pruebas selectivas en igualdad de
condiciones, sin perjuicio, obviamente, de las incompatibilidades de las minusvalías con el
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desempeño de las tareas o funciones correspondientes al puesto de trabajo. A tales efectos,
los interesados habrán de acreditar tanto su condición de minusvalía, así como su
capacidad para el desempeño de las tareas o funciones del puesto al que aspiran, mediante
certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u Organismo con
competencia en la materia.
 
3.2.- Requisitos del turno libre.
 
Las personas aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los requisitos
exigidos en la base quinta de las Bases Generales que rigen los procesos de selección del
personal funcionario del Ayuntamiento de Linares, deberán estar en posesión del Título
Universitario Oficial de Licenciado en Derecho o de títulos de Grado correspondientes,
verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y
el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá? estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 
3.3.- Requisitos del turno de promoción interna.
 
Las personas aspirantes que concurran por promoción interna, deberán cumplir, además,
los siguientes requisitos específicos:
 
- Pertenecer como funcionario de carrera a las subescalas de Gestión y Administrativa de la
Escala de Administración General del Ayuntamiento de Linares.
 
- Pertenecer como personal laboral fijo, que desempeñe funciones de personal funcionario,
adscritos a las subescalas de Gestión y Administrativa de la Escala de Administración
General del Ayuntamiento de Linares, conforme la Disposición Transitoria 2ª del TREBEP.
 
- Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de
carrera en las subescalas mencionadas en el punto precedente.
 
La acreditación de los anteriores requisitos se realizará mediante el certificado expedido por
el Departamento de Función Pública.
 
III.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN
 
CUARTA.-
 
4.1. Instancias.-Las solicitudes para tomar parte en las distintas pruebas selectivas, dirigidas
al Sr. Alcalde, deberán cumplimentarse en el modelo normalizado oficial (ANEXO I) que
será también facilitado gratuitamente a los/as interesados/as que lo soliciten en la Oficina
Municipal de atención a la Ciudadanía (OAC) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, sito en
C/ Hernán Cortés, 24-26, de Linares (Jaén). En el indicado impreso habrá de hacerse
constar, de forma expresa la plaza a la que se opta.
 
Junto con la instancia deberá acompañarse, necesariamente, la siguiente documentación:
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a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o Nº Identidad Extranjero.
 
b) Fotocopia compulsada de la Titulación requerida.
 
c) Declaración expresa y formal de que se reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria a fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.
 
d) Resguardo o justificante acreditativo del ingreso de la cantidad fijada en la presente
convocatoria en concepto de tasa por derechos de examen.
 
e) Los/as aspirantes/as de turno de promoción interna que aleguen méritos deberán aportar
junto a la instancia, Impreso de Autobaremación debidamente cumplimentado y firmado
(ANEXO II) y adjunto al mismo se presentará la documentación acreditativa de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso, bien originales o fotocopias debidamente
compulsadas. No serán tenidos en consideración los méritos no alegados en el citado
impreso y no se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una vez concluido el plazo
de presentación de instancias.
 
f) Los/as aspirantes/as de turno libre que deseen quedar exentos de realizar el segundo
ejercicio, prueba de idiomas, según la base sexta, deberán aportar certificado de título de
idioma inglés B1 o superior mediante fotocopia compulsada.
 
No se admitirá ningún mérito con posterioridad a la fecha de finalización de plazo de
presentación de instancias.
 
4.2. Tasa por derechos de examen.- Será obligatorio satisfacer el importe integro de los
derechos de examen que ascienden a 36 € de conformidad con la Ordenanza Fiscal tasa
derecho de examen ayuntamiento de Linares publicada en el BOP núm.: 133 de 13 de julio
de 2016 , el abono deberá efectuarse en la cuenta restringida que a dicho fin tiene abierta
esta Corporación, ES65 2038 3624 71 6400002344 del Banco Bankia, debiendo
consignarse el nombre del/la aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.
 
En ningún caso el pago de la cantidad que corresponde en concepto de participación en
proceso selectivo supondrá sustitución del trámite de presentación de la instancia de
participación en proceso selectivo en tiempo y forma.
 
La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión
definitiva del/la aspirante.
 
No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de
examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a
los interesados/as.
 
La solicitud de participación en el proceso selectivo deberá ir acompañada, necesariamente,
del justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por derechos de examen.
 
4.3. Plazo de presentación de solicitudes.- El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto del
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anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante
al proceso selectivo.
 
4.4. Lugar de presentación de solicitudes.- En el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Linares sito en C/Hernán Cortes nº 24 de Linares (Jaén) C.P. 23700, o en cualquiera de
los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 
En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en
sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario/a de Correos
antes de ser certificada.
 
En el caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el
procedimiento, el interesado/a lo comunicará vía fax o correo ordinario, a este Ayuntamiento.
 
4.5. Los y las aspirantes que precisen adaptaciones de medios, además de formular de
forma expresa dicha petición en el apartado habilitado al efecto de la solicitud de admisión,
deberán presentar, junto a la misma, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación
que solicitan, así como certificado médico justificativo de la adaptación solicitada. El Órgano
de Selección adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de
forma que los y las aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o de
medios, en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios o pruebas selectivas que el resto de personas participantes.
 
La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad (B.O.E. núm. 140, de 13 de junio de 2006), o
normativa que la sustituya.
 
IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 
QUINTA.-
 
5.1. Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes se ajusten a
lo establecido en la Base Tercera y Base Cuarta de las Bases de Selección.
 
5.2. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará Resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as si los hubiere y las causas de exclusión en su caso.
 
5.3 La precedente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
(BOP), en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento así? como en el tablón de anuncios
de la sede electrónica: https://linares.sedelectronica.es, concediéndose un plazo único e
improrrogable de 10 días hábiles, contados a partir de la publicación en el BOP, para que
los y las aspirantes excluidos/as expresamente, si los hubiere, así como quienes no figuren
en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, puedan subsanar el defecto, que por
su naturaleza sea subsanable, que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

https://linares.sedelectronica.es/
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Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. Asimismo,
aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
personales podrán ponerlo de manifiesto en el plazo establecido.
 
5.4. Finalizado el plazo señalado en el apartado anterior de subsanación de defectos y
corrección de errores, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
mediante Resolución del Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as, que también reflejará, las puntuaciones recogidas en los impresos de
Autobaremación presentados por las personas aspirantes, determinando el lugar y fecha de
comienzo del procedimiento selectivo, la composición del órgano selectivo y la relación de
aspirantes que en su caso hayan solicitado adaptación con indicación para cada uno de
ellos de la adaptación concedida y en su caso las causas de la denegación, siendo la
referida resolución publicada en el Tabón de Anuncios de la Corporación y en el BOP, así?
como en el tablón de anuncios de la sede electrónica.
 
5.5. El resto de los anuncios relativos al proceso selectivo convocado se publicarán
exclusivamente en el Tablón de Anuncios Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Linares
sito C/Hernán Cortes nº 24 Linares (Jaén) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica
https://linares.sedelectronica.es
 
V. TRIBUNAL CALIFICADOR
 
SEXTA.-
 
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 5/2015 de 30 de octubre que aprueba el texto refundido de la Ley del EBEP por los
siguientes miembros:
 
Presidente/a: Un funcionario de carrera perteneciente al Grupo A. Subgrupo A1.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
 
6.2.- No podrán formar parte de los Órganos de Selección: El personal de elección o de
designación política, Coordinadores y Directores/as Generales, los/as funcionarios/as
interinos/as y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los mismos los
representantes sindicales u órganos unitarios de representación de personal. La pertenencia
al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o
por cuenta de nadie.
 
6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal corresponde al Alcalde-Presidente. La
designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Los
vocales y sus suplentes deberán poseer nivel de titulación o especialización igual o superior
a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
 
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.
 
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y

https://linares.sedelectronica.es/
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el Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 
El Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y
propuestas que surjan en aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las
pruebas.
 
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
y los/as aspirantes podrán promover la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley
39/2015 ya mencionada.
 
6.8.- En aras de proteger en la práctica la función sindical de control y vigilancia, que se
regula en el artículo 41.1.e) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las
organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo.
 
VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN
 
SÉPTIMA.-
 
7.1.- El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición para las personas
aspirantes que pretendan acceder por el turno de ingreso libre y mediante el sistema de
concurso- oposición para las que lo hagan por el turno de promoción interna.
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.
 
No obstante, el Tribunal del Ayuntamiento de Linares, podrá constituir Bolsa de Trabajo para
llamamientos ocasionales entre las personas aspirantes que hayan superado el proceso en
el sentido y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 1ª del R.D.
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las Reglas básicas y programas mínimos
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
 
En caso de empate el orden se establecerá? atendiendo al criterio de mejor puntuación de
cada ejercicio en orden inverso al de realización.
 
De persistir el empate, se solventará por orden alfabético del primer apellido de los/las
aspirantes empatados/as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo.
 
7.2.- Turno libre.- El procedimiento de selección y evaluación para Turno libre será? el
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descrito en los epígrafes siguientes. La oposición constará de cuatro ejercicios, todos ellos
con carácter eliminatorio, siendo necesario el aprobado en cada uno de ellos. La nota final
se obtendrá calculando la media aritmética de los ejercicios primero, tercero y cuarto.
 
Primer ejercicio:
 
Parte Primera: Consistirá en contestar un cuestionario de 60 preguntas que versarán sobre
el contenido del programa que figura como Bloque de Contenidos Generales, que figura en
el Anexo IV de estas bases.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen
la puntuación mínima de cinco puntos. En la calificación de este ejercicio cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que
figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración,
y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la
respuesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal.
 
Parte segunda: En primer lugar, las personas aspirantes deberán desarrollar por escrito un
tema de carácter general relacionado con el completo del Temario pero sin coincidir
necesariamente con ningún epígrafe concreto del mismo, a escoger entre dos propuestos
por el Tribunal. Para la realización de este ejercicio dispondrán de un periodo de tiempo
total de dos horas. Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal convocará a los
opositores para la lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma el Tribunal
podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al opositor relacionadas con las
materias de su ejercicio durante un tiempo máximo de diez minutos.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superar el ejercicio, obtener un
mínimo de 5 puntos. Se tendrán en cuenta para la calificación los conocimientos, la claridad
y orden de ideas, así? como la precisión y rigor con que se expongan, la capacidad de
síntesis, y la calidad de la expresión escrita, así? como su forma de presentación y
exposición.
 
Segundo ejercicio:
 
Constará de una prueba de idioma inglés. La prueba constará de dos partes:
 
a) Realización de una traducción directa, por escrito, en castellano, de un documento
redactado en inglés sin diccionario ni ningún medio de asistencia.
 
b) Elaboración de un resumen en lengua inglesa de un texto que les será? entregado en la
misma lengua.
 
Para su realización dispondrán de un tiempo total máximo de 90 minutos.
 
Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal convocará a los opositores para la
lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima
conveniente, dialogar con el opositor en la lengua elegida para la realización de la prueba
correspondiente durante un tiempo máximo de quince minutos.
 
El ejercicio será eliminatorio pero la nota no computará para la nota final del aspirante, al
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calificarse como APTO o NO APTO, siendo necesario para superar el ejercicio obtener un
mínimo de 5 puntos sobre un máximo de 10. Se valorará el conocimiento del idioma
extranjero, la capacidad de comprensión y síntesis y la calidad de la versión en castellano.
 
Se dispensará de la realización de esta prueba a los opositores que acrediten
documentalmente un nivel B1 según el Marco Común Europeo de Referencia para las
lenguas, pasando a constar como APTO.
 
Tercer ejercicio:
 
Consistirá en exponer oralmente, en sesión pública ante el Tribunal, cuatro temas del
programa, extraídos al azar, durante un tiempo máximo de una hora.
 
Dos temas serán del Bloque de Conocimientos Generales y dos temas del Bloque de
Conocimientos Específicos.
 
Las personas aspirantes dispondrán de cinco minutos por cada uno de los temas a exponer
para la preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar ninguna clase de texto o de
apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guion que, en su caso, hayan realizado
durante el tiempo referido de preparación.
 
Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conveniente, dialogar con el opositor
sobre aspectos de los temas que ha desarrollado durante un tiempo máximo de quince
minutos.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superar el ejercicio, obtener un
mínimo de 5 puntos. Se valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad
de exposición y la capacidad de expresión oral, y la correcta distribución del tiempo de
exposición.
 
Cuarto ejercicio:
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con el Bloque de
Conocimientos Específicos del temario y acorde con las tareas propias de las funciones
asignadas a la Escala. Las personas aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar el
ejercicio y podrán utilizar únicamente textos legales en soporte papel aportados por ellos
mismos.
 
Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal convocará a los opositores para la
lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima
conveniente, dialogar con el opositor relacionadas con las materias de su ejercicio durante
un tiempo máximo de quince minutos.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superar el ejercicio, obtener un
mínimo de 5 puntos. Se valorarán los conocimientos generales y específicos
pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto y la capacidad de relacionar los
mismos, la idoneidad de la solución planteada, el rigor analítico, la sistemática y la claridad
expositiva en el planteamiento, la argumentación y la formulación de conclusiones, así?
como la calidad de la redacción y de la exposición.
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7.3.- Turno de promoción interna.- El procedimiento de selección para Turno de promoción
interna constará de dos ejercicios, todos ellos con carácter eliminatorio, siendo necesario el
aprobado en cada uno de ellos. La nota final se obtendrá ponderando un 60% la fase de
oposición y un 40% la fase de concurso. La nota de la fase de oposición se obtiene
calculando la media aritmética de los ejercicios, descritos en los epígrafes siguientes.
 
A) FASE DE OPOSICIÓN. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
 
Primer ejercicio:
 
Consistirá en exponer oralmente, en sesión pública ante el Tribunal, dos temas del
programa durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos.
 
El Tribunal extraerá al azar cuatro temas, dos temas por cada Bloque del temario. La
persona aspirante elegirá dos de ellos de entre los cuatro extraídos al azar.
 
Las personas aspirantes dispondrán de cinco minutos por cada uno de los temas a exponer
para la preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar ninguna clase de texto o de
apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guion que, en su caso, hayan realizado
durante el tiempo referido de preparación.
 
Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conveniente, dialogar con el opositor
sobre aspectos de los temas que ha desarrollado durante un tiempo máximo de quince
minutos.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superar el ejercicio, obtener un
mínimo de 5 puntos. Se valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad
de exposición y la capacidad de expresión oral, y la correcta distribución del tiempo de
exposición.
 
Segundo ejercicio:
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con el Bloque de
Conocimientos Específicos, a elegir de entre las dos opciones que determinará el Tribunal,
una de apartado de Derecho Urbanístico y otra de Gerencia y Función Pública. El supuesto
será acorde con las tareas propias de las funciones asignadas a la Escala. Las personas
aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio y podrán utilizar textos
legales en soporte papel aportado por ellos mismos o bien dispositivos electrónicos que los
contengan, con supervisión previa del Negociado de Informática de este Ayuntamiento que
garantice la ausencia de conectividad durante el proceso.
 
Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal convocará a los opositores para la
lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima
conveniente, dialogar con el opositor relacionadas con las materias de su ejercicio durante
un tiempo máximo de quince minutos.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superar el ejercicio, obtener un
mínimo de 5 puntos. Se valorarán los conocimientos generales y específicos
pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto y la capacidad de relacionar los
mismos, la idoneidad de la solución planteada, el rigor analítico, la sistemática y la claridad
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expositiva en el planteamiento, la argumentación y la formulación de conclusiones, así?
como la calidad de la redacción y de la exposición.
 
B) FASE DE CONCURSO
 
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la Fase de Oposición.
 
El concurso supondrá, el porcentaje de 40% de la máxima puntuación que se puede
alcanzar en el procedimiento selectivo.
 
Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos en el plazo de
presentación de solicitudes con arreglo al baremo establecido al efecto en el ANEXO III
mediante Impreso de Autobaremación que se adjuntará a la instancia para participar en el
proceso selectivo, debiendo justificarlos documentalmente bien presentando los
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas.
 
La fase de concurso estará conformada por el resultado de la puntuación de dicho
autobaremo, que en todo caso tendrá la calificación de provisional y se publicará junto con
las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.
 
Dicha autobaremación vinculará la revisión del Tribunal Calificador, en el sentido de que el
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los y las
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por éstos/as. En dicho
proceso de verificación del autobaremo el Tribunal calificador podrá minorar la puntuación
consignada por los/as aspirantes, en el caso de méritos no valorables conforme al baremo
de méritos, por cualquier circunstancia debidamente motivada.
 
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en la
fase de concurso, se ajustarán en todo caso al Baremo establecido en la presente
convocatoria como ANEXO III serán los acreditados documentalmente junto a la instancia y
autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo,
ni aquellos méritos no autobaremados por los/as aspirantes. Los méritos a tener en cuenta
serán los adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de
instancias.
 
El baremo de Méritos, contiene tres apartados:
 
- Formación
- Experiencia Profesional
- Otros Méritos
 
En el apartado de Formación se contemplará: (máximo por este apartado 0,75 puntos)
 
Cursos de Formación, Jornadas y Talleres relacionados con el temario de la convocatoria
y/o las funciones a desarrollar, siempre que se trate de acciones formativas organizadas:
por una Administración Pública (en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), por
una Universidad, por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales y/o por
Institución Sindical, u otra Institución pública o privada, siempre que cuente con la
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homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho Público.
Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas.
 
En el apartado de Experiencia Profesional se contemplará: (máximo por este apartado 1,75
puntos)
 
Se valorará la adquirida en igual Grupo al que se aspira dentro de las Administraciones
Públicas en virtud del Baremo establecido en la presente convocatoria.
 
La experiencia en la Administración deberá justificarse mediante la correspondiente
certificación expedida por el Órgano de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado,
con expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a la que está
adscrito/a.
 
En el apartado Otros Méritos, se podrá considerar: (máximo por este apartado 0,50)
 
- Coordinación de Foros y Jornadas relacionados con el temario de la convocatoria y/o las
funciones a desarrollar, se justificarán con el correspondiente certificado.
 
- Ponencias relacionadas con el temario de la convocatoria y/o las funciones a desarrollar,
se justificarán con el correspondiente certificado.
 
- Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el temario de la
convocatoria y/o las funciones a desarrollar, siempre que se trate de acciones formativas
organizadas por una Administración Pública (en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre), por una Universidad, por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales
y/o por Institución Sindical, u otra Institución pública o privada, siempre que cuente con la
homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho Público.
Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas, se justificarán con el
correspondiente certificado de su impartición.
 
OCTAVA.-
 
Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. Si durante el transcurso del
procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales
competentes, a los efectos oportunos para su exclusión.
 
El orden de la actuación de los/as opositores/as en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse simultáneamente o conjuntamente, se iniciará por orden alfabético por el primero
cuyo apellido comience por la letra “Q” y se continuará sucesivamente por orden alfabético
de conformidad con Resolución de 13 de marzo de 2019, de la Secretaría General para la
Función Pública. El Decreto por el que se apruebe la lista definitiva de admitidos/as
determinará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio, así como la designación de
los miembros del Tribunal.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles. Una vez comenzadas las pruebas,
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en la sede
electrónica de esta Corporación, con doce horas de antelación al menos al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.
 
En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes para que acrediten
su personalidad, a cuyo fin deberán estar provistos siempre y en todo caso del Documento
Nacional de Identidad o documento equivalente para extranjeros.
 
El temario que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura publicado como Anexo
IV.
 
VII.-LISTA DE APROBADOS/AS Y PROPUESTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN
 
NOVENA.-
 
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento la lista provisional de aprobados/as ordenada alfabéticamente con
indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de concurso como en la de oposición.
 
Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el
Tribunal calificador en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la misma. Estas serán decididas en la lista definitiva que será publicada en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento por orden de puntuación de aprobados/as, no
pudiendo el Tribunal declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
al de la plaza convocada. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará a la Alcaldía
copia de la última acta con propuesta de nombramiento que tendrá carácter de vinculante.
 
No obstante, el Tribunal el Ayuntamiento de Linares, podrá constituir Bolsa de Trabajo para
llamamientos ocasionales entre las personas aspirantes que hayan superado el proceso de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 1ª del R.D. 896/1991, de 7 de
junio, por el que se aprueban las Reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.
 
VIII.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
 
DÉCIMA.-
 
El/la aspirante propuesto/a presentará en el Departamento de Función Pública, en el plazo
de 20 días hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona seleccionada, la
siguiente documentación:
 
a) Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de las funciones a desempeñar, de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas y de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, de conformidad con la Base
2ª.
 
Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las
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condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de quien dependa,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Linares, se aportará de oficio la
documentación.
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base tercera, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan
podido incurrir por falsedad en la solicitud.
 
DECIMOPRIMERA.-
 
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde procederá al
nombramiento del aspirante propuesto, una vez que haya acreditado documentalmente los
requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria, quien deberá tomar posesión en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación.
 
La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el art. 62 del Real
Decreto 5/2015 de 30 de octubre (TREBEP).
 
IX.- NORMAS FINALES
 
DECIMOSEGUNDA.-
 
En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, será de aplicación el Real
Decreto 5/2015 de 30 de octubre (TREBEP), el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por el
que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002 de
9 de enero, que regula el ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, Real Decreto 364/95 de 10 de Marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, y demás normativa aplicable.
 
DECIMOTERCERA-
 
En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases.
 
DECIMOCUARTA.-
 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y
en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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Linares, a 17 de diciembre de 2019.- El Concejal-Delegado de Función Pública, FRANCISCO JAVIER BRIS

PEÑALVER.
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